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Proceso: Prueba extraprocesal                              

Radicado: 2023-00055-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  informando  que  el  profesional  de  derecho  que
representa al demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de
Abogados  el  e-mail  JURIDICASLEX505@HOTMAIL.COM para  lo  que  estime proveer.  Bucaramanga,  9  de
marzo de 2023.

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Examinada la solicitud de la referencia y observándose que tanto ella como sus anexos
se  avienen  a  lo  ordenado  por  la  ley  procesal,  es  procedente  admitir  la  prueba
extraprocesal  impetrada  por  el  actor conforme  lo  previsto  en  el  primer  inciso  del
artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dará el trámite que
legalmente corresponda a la presente actuación y se ordenará el respectivo traslado de
ley. 

La  diligencia  a  decretar se  va  a  desarrollar  empleando  las  tecnologías  de  la
comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la
Judicatura para ello, a la que deben concurrir los sujetos procesales. Para el desarrollo
de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con TRES (3) días
de antelación,  los  correos electrónicos  de los  asistentes,  al  correo institucional  del
juzgado  j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  indicando  además  el  nombre  del
asistente, calidad en la que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se
les pueda enviar el enlace para la audiencia y se precise el canal a utilizar.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL requerida por HERNET
RUBIANO  RUIZ con  citación  de  PROFESIONALES  EN  ADMINISTRACIÓN  DE
BIENES RAÍCES SAS – PROBIENES SAS

SEGUNDO: ORDENAR que la presente actuación regulada en los artículos 183 y s.s.
del C.G.P. cumpla con el trámite previsto en el Libro Segundo, Sección tercera y Título
único del C.G.P.

TERCERO:  ORDENAR citar  a  este  despacho  judicial  a  la  contraparte,
PROFESIONALES EN ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES SAS – PROBIENES
SAS para que a través de su representante legal GONZALO ENRIQUE RICARDO DEL
CARMEN ESCANDON PALACIOS y/o quien haga sus veces, en audiencia pública que
se practicará  el  10/05/2023 a las 08:30 A.M. absuelva el  interrogatorio que le
formulará HERNET RUBIANO RUIZ, a través de su apoderado judicial.
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CUARTO: NOTIFÍQUESE la citación a PROFESIONALES EN ADMINISTRACIÓN DE
BIENES RAÍCES SAS – PROBIENES SAS, de manera personal, conforme lo disponen
los artículos 291 y 292 del C.G.P., con no menos de cinco (5) días de antelación a la
fecha de la respectiva diligencia.
 
QUINTO:  ADVERTIR a los sujetos procesales, la posibilidad de notificar la presente
providencia, tal y como lo indica el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 y de cumplirse
las formalidades establecidas en dicha norma, la notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

SEXTO: REQUERIR a los sujetos procesales que para efectos de determinar la sala en
la que se llevará a cabo la audiencia aquí convocada, deberán indagar en la secretaria
de  este  Despacho  un  día  antes  de  su  realización,  para  comparecer  DE  MANERA
OPORTUNA conforme lo indica el numeral 1 del artículo 107 del C.G.P.

SEPTIMO:  ADVERTIR  a las  partes el  deber de gestionar  lo necesario para que se
pueda  llevar  a  cabo  la  audiencia.  Si  existe  alguna  dificultad  para  acceder  a  los
mecanismos  tecnológicos,  deberá  informarse  al  juzgado  para  tratar  de  buscar
una  solución  y  evitar  a  toda  costa  la  realización  de  la  audiencia  en  forma
presencial,  pero se  advierte  que,  si  no se  encuentra una solución,  se  realizaría  la
audiencia en una sala de audiencias.

OCTAVO: RECONOCER al abogado FABIO CARDENAS VALENCIA, portador de la T.P.
No. 82318 del C.S.J. como como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos y para efectos del poder conferido.

NOVENO: ADVERTIR  a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación  de  memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

DECIMO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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